
 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito 
Riohacha – La Guajira 

 

Distrito Especial, Turístico y Cultural de Riohacha, trece (13) de marzo de dos mil veintiséis 
(2026) 

 
Accionante 
KARELYS DAYANA IBARRA AMAYA  
Correo: kdibarraa@dane.gov.co  

 
Accionado: 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC-,  
Notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 
Accionado: 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA – DANE. 
Notificaciones judiciales: notjudicialesdf@dane.gov.co  
 

REFERENCIA: RADICACIÓN 4400131030012026002500. ACCIÓN DE TUTELA promovida por 
KARELYS DAYANA IBARRA AMAYA contra COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- 
y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA – DANE. 

Me permito notificarle la providencia de fecha trece (13) de marzo del año en curso, dictada 
dentro de la acción de tutela de la referencia, se anexa. 

Atentamente, 
 
 

YADIRIS YOLET PINTO BRITO. 
Secretaria. 

 
 

Firmado Por: 
 

Yadiris Yolet Pinto Brito 
Secretaria 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Riohacha - La Guajira 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 072704b4292c5aaa14c461a5835b9f744425b21da7ec6204cc62ee3f8cbaa319 

Documento generado en 13/03/2026 11:25:27 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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